
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domiciíio^^Bmestre, 15 pesetas : semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36, v un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: linea jo fracción

Peseúu

: ídem particulares y avisos financieros 3,00^
Los anunciantes vienen obligados al pago del tar

puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del e anuncio.

1,00

««i»»:::::::::::::::::::::::::::::::::;;::::;';;::::;.:;;:;:.:.....» |

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.
—

Teléfonos 52213 y 53202.
—Apartado 937Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

i Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pésela

Diputación Provincial sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 2.025^9 pese-
tas en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, siendo admisi-
bles para las fianzas, entre otros va-
lores, las Cédulas del Banco de Cré-
dito Local. \u25a0

Modelo de proposiiM
(que deberá extenderse en p

brado del Estado de la clase sexta.

y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente :Proposición pa-
ra optar a la subasta de enajena-
ción del solar situado en la calle
de López de Hoyos, con vuelta a

ion Ayuntamiento el solar y edificaciones
que en él se hubiesen realizado, y no
quedando obligado el mismo nada
más que a devolver el precio líquido
recibido deKcomprador, sin derecho,
por parte de éste, a indemnización por
ningún concepto.»

de Madrid

CÉDULAS PERSONALES
Se pone en conocimiento del públi-

1 general que D. Marcenano-Am-
puero ha solicitado devolución de fiati-
za constituida en la Depositaría de

Corporación, para responder de
si; gestión de Agente Cobrador del

esto de Cédulas personales.

El precio tipo será de 217.495,12 pe-
setas.la de los Hermanos Bécquer».)

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar la ena-
jenación del solar situado en la calle
de López de Hoyos, con vuelta a la de
los Hermanos Bécquer, anunciada
en el ((Boletín Oficial del Estado» y
en el Boletín Oficial de la provin-
cia en los días ... y .. con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho
solar con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma :
por el precio tipo, o con el aum
de ... tanto por 100

—
en letra

—
en el

precio tipo.)

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por Qtra persona o So-
ciedad, con póief en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 4.349,90 pese-
tas en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al aibitrio
municipal establecido, siendo admisi-
bles para las fianzas, entre otros va-
lores, las Cédulas del Banco de Cré-
dito Local,

-\u25a0 La subasta se verificará el día 24de febrero de 1044, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Exorno. Sr. Alcal-
de o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegue, con las formalida-
des establecidas er el artículo 15 del
Reglamento de 2 de julio de 1924, y
las proposiciones para la misma 'se
presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de 'los distritos
de Chamberí y Buenavista, en los
días hábiles, desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
el ((Boletín Oficial del Estado» hasta
el anterior al en que ha de verificarse,
durante las 'horas de diez de la maña-
na a una de la tarde.

Lo que se anuncia para que, en e!!

o de quince días, se pueda 'i pre-
ar cuantas reclamaciones s¿ esti-

ra oportunas.

Madrid, 25 de enero de 1944
retario, Filiberto López.

.-5.663!

Ayuntamiento de Madrid
La subasta se verificará el día 26

de febrero de 1944, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaz de
la Villa, 4 (Salón de Subastas}, bajo
la presidencia del Exento. Sr.' Alcal-
de o del Teniente Alcalde en quien
al efecto de'egue, con las formalida-
des establecidas . del
Reglamento de 2 de julio de 1924, y
las proposiciones para la misma' se
presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de los distritos
de Congreso y Hospital, en los
días hábiles,- desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
el ((Boletín Oficial del Estado» hasta
el anterior ai en que lia de \orificarse,
durante las 'horas de diez de la maña-
na a una de la tarde.

SECRETARIA Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las, obra.-, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias', no sean inferiores a
los. tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 30 de diciembre último, con san-
ción del Pleno en la de igual fecha,
anunciar subasta pública para contra-
tar la enajenación del solar situado en
la calle de López de Hoyos, con vuel-
ta a la de Hermanos Bécquer, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto, por el precio tipo
de 101.294,91 pesetas y con la siguien-
te cláusula adicional al pliego' de con-
diciones:

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta -subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
ios días no feriados que medien has-
ta el del remate.

Madrid, ... de ... de 194
(Firma del proponente.)

(O.—5.666)

SECRETARIA
En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en 'a obra el
contrato prevenido en la Ley de 21-
de noviembre de 1931.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 30 de diciembre ultimo, con san-
ción del Pleno en la de igual fecha,"
anunciar subasta pública para contra-
tar la enajenación del solar situado en
la calle de López de Hoyos, número
cuatro, señalado en el plano con la le-
tra B, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto, adi-
cionándose a aquéllos la siguiente
cláusula :

.! adjudicatario queda obligado a
car, con destino a viviendas, en el
r adquirido. La edificación debe-

rá iniciarse en el plazo máximo de
año, a contar desde la firma de la
'tura de venta, y no podrá ser in-
¡mpido por un plazo mayor de
meses, a menos de que'exista

causa de fuerza mavor.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos -a esta "subasta
se hallarán de m ¡ Se-
cretaría (Negociadlo de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien has-
ta el del remaée.

. El importe total de esta subasta se-
ra satisfecho por el rematante a ¡os
fondos municipales del Ensanche, con
destino a Su Presupuesto extraordi-
nario-de 1931, dentro de los diez días
siguientes a aquel en que se le comu-
nique la adjudicación definitiva, y sin
perjuicio de la rectificación de medi-
das que se practique.

Si el adjudicatario no cumpliese
con dicha condición, primordial en

subasta, se considerará automá-
nente rescindido el contrato, que-
jo de propiedad del Excelentísimo
;atamiento el solar y edificaciones
en él se hubiesen realizado, y no
lando obligado el mismo' nada
que a devolver el precio líquido

>ido del comprador, sin derecho,
oarte de éste, a indemnización por'

gún concepto.-»

«El adjudicatario queda obligado a
edificar, con destino a viviendas, en el
solar adquirido. La edificación debe-
rá iniciarse en el plazo máximo de
un año, a contar desde la firma de la
escritura de venta, v no podrá ser in-
terrumpido por un plazo mayoi de
seis meses,' a menos de que" exista
causa de fuerza mayor.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de rea'izar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21
de noviembre de 1931.

.Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación ai- El importe total de esta subasta se-

rá satisfecho por el rematante a los
fondos municipales de' Ensanche, con
destino a su Presupuesto extraordi-
nario de 1931, dentro de los diez días
siguientes a aquel en que se le comu-
nique la adjudicación definitiva, y sin

guna

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. \u25a0\u25a0\u25a0
. Madrid, 26 de enerqdeiot^^H
Secretario; M. BerdejoB

Si el adjudicatario no cumpliese
con dicha Condición, primordial en
esta subasta, se considerará automá-
ticamente rescindido el contrato, que-
dando de propiedad del Excelentísimo

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-

lad, con poder en estos últimos ca-
.—El
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perjuicio de la rectificación de me 1917, vencimiento 15 de agosto de 1934
Serie B, número 48.184.

le adeuda, vencidos en treinta y uno senté edicto, que se insertará enBoletín Oficial de e.,ta provinci*
para que, dentro del término de nueve días, comparezca en el juicio, per
sonándose en forma.

das que se practique.
Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez.días, y en la forma que

establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, "o se for-
muló contra la misma reclamación al-

de diciembre de mil novecientos trein-

ta y cinco, treinta de junio y treinta
y uno de diciembre de los años mil

Í'
novecientos treinta y seis,a mil no-
vecientos treinta y nueve, inclusive, y
treinta de junio de mil novecientos

# * *
Factura número 356, Intereses de la

Deuda Amortizable al 5 por 100, emisión
1917, vencimiento 15 de febrero de 1935:

Serie B, número 48.184.
Madrid, siete de enero de mi] nvedemos cuarenta y cuatro.

El Secretario
(Firmado

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

guna.
t . \u25a0

Lo que se anuncia al p-újjlicopa-ra
SU ronncimi""!""

** * cuarenta, por razón del préstamo que
le hiciera, importantes cada uno de
tales semestres la cantidad de ciento
cincuenta y siete pesetas quince cén-
timos, con más los intereses de de-

Factura número 345, de Deuda Amor-
tziable al 5 por 100, Interior, emisión
1917, vencimiento 15 de mayo de 1935:

Serie B, número 48.184..* * *

HMadrid, 26 de enero de 1944.— El
Secretario, M. Berdejo. Elpidio Lozano

mora, costas y gastos ocasionados,
bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo se procederá a lo prevenido en
dichos" preceptos legales, o sea al se-
cuestro y posesión interina de la finca
hipotecada, lo que se llevará a efecto
a los quince días de presentada la de-
manda, sin necesidad de nuevo reque-
rimiento ni citación-, y se procederá
igualmente a la venta de tales bienes,
conforme a dichos preceptos.

(A—2.321
Modelo de proposición

Factura número 368, Intereses de la
(que deberá extenderse en pape :tim-

brado del Estado de la clase sexta,

y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente :Proposición pa-
ra optar a la subasta de enajena-
ción del splar situado en la calle
de López dé Hoyos, número 4, se-
ñalado en el plano con la letra B».)
Don ..., que vive •-., enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación, para contratar la ena-
jenación del solar sito en la calle de
López de Hoyos, número 4, señalado
en el plano con la letra B, anunciada
en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el Boletín Oficial de la provin-

Deuda Amortizable al 5- por 100, emi-
sión 1917, vencimiento 15 agosto 1935:

Serie B, número 48.184.

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQ.TJE-• * * RIMIENTO

Factura número 234, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, Interior, emisión
1926, vencimiento i.°de octubre de 1936:

Serie A, números 12.737 t>i 40.

En los autos seguidos en este Juz-gado de primera instancia número
veinte^ de Madrid, a instancia del
Procurador don Olimpio Rato, en
nombre y representación del Banco
Hipotecario de España, contra los
herederos o causahabientes de don
Domingo Sanz de Rozas, sobre se-
cuestro y posesión interina de siete
fincas hipotecadas, sitas en Majada-
honda, en garantía de un préstamo
de nueve milquinientas pesetas, in-
tereses y costas, se ha dictado la si-
guiente

* * *
Y siendo desconocido el actual do-

micilio o paradero de los herederos o
causahabientes de la referida deman-
dada, doña Carmen de la Llave Gra-
nado, así como cuáles sean éstos, se
les hace el requerimiento acordado
por medio del presente edicto, que
con el visto bueno del señor Juez fir-
mo en Madrid, a Veintiuno de enero
de mil novecientos cuarenta y cuatro..

1 El Secretario,
Isidro Domínguez

Factura número 247, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, Interior, emisión
1926, vencimiento i.°de octubre de 1936:

Serie C, número 19.091.* * •
Factura número 207, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, .Intcrijor, emisión
1926, vencimiento i.° de octubre de 1936:Serie C, número 12.857.

cia en los días , con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho
solar con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma :

por el precio tipo, o con el aumento
de ... . tanto por 100

—
en letra

—
en el

precio tipo.)

* * *
Providencia

Factura número 204, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, Interior, emisión
1926, vencimiento i.° de octubre de 1936:Serie A, números 6.147, 26.246 al 48,
31.253, 52.025, 55.063, 66.514.

Juez, señor García Martínez. —
Ma-

drid, veinte de enero de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro. —El anterior
escrito únase a los autos de su refe-
rencia, y como se solicita, se confiere
al Banco Hipotecario de España y
en, su nombre al portador del exhorto
que se libre, o a la persona que éste
designe, el secuestro y posesión in-
terina de las fincas hipotecadas des-
critas en la demanda, requiriéndose a
los arrendatarios de ellas para que re-
conozcan al Banco como tal poseedor
y le satisfagan los frutos y.rentas.
Se decreta la anotación preventiva del
secuestro de dichas fincas hipotecadas
en el Registro de la Propiedad de
San Lorenzo del Escorial,' a cuyo fin
se expedirá mandamiento por dupli-
cado al señor Registrador de la Pro-
piedad de dicho partido, en el que
se hará constar que la cantidad que
se trata de asegurar con la anotación
es la de mil quinientas cuarenta y una
pesetas cincuenta y cinco céntimos, a
que ascienden los semestres cuya tai-
ta de pago motiva estos autos, y la
de milpesetas más para costas y gas-
tos." Diríjase igualmente mandamien-
to a dicho señor Registrador para que
expida certificación en relación que
acredite el estado de cargas que gra-
ven en la actualidad la finca hipote-
cada, según los modernos libros, o
sea a partir de primero de enero de
milochocientos sesenta y tres ;ypara
que ello se lleve a efecto, líbrese ex-
horto con los insertos necesarios ai
señor Juez de igual clase de San Lo-
renzo del Escorial. Notifíquese esta
providencia decretando el secuestro a
los herederos o causahabientes de don
Domingo Sanz de Rozas, por medio
de edictos, fijándose uno en el sitio
de costumbre del Juzgado municipal
de -Majadahonda y publicándose otro
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia ;requiéraseles en la misma for-
ma para que, dentro del plazo de do-
días, satisfagan al Banco su débito-
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo se procederá a la venta en pública
subasta de las fincas hipotecadas y a

«cisión del préstamo, y requis-
es también para que, dentro de-

termino de seis días, presenten en Se-
cretaría los títulos de propiedad dé las
fincas, bajo apercibimiento que de n<
verificarlo se emplearán los aprc

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

E. Ibáñez CanteroAsimismo se compromete a que Ir
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo- y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos "fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.)

* *•
(A.—2.318)

Factura número 143, de Deuda Amor-
tizable al 5 por roo, Interior, emisión
1926, vencimiento i.° de octubre de 1936:Serie A,números 52.470 al 72, 68.139.

DECANATO

edicto '* » *
En Virtud de providencia dictada

con esta fecha por el Decanato de los
Juzgados de primera instancia de esta
capital, en' el expediente que se ins-
truye por delegación del Tribunal Su-
premo de Justicia, para la cancelación
de fianza que para el ejercicio de su
cargo tenía constituida el Procurador
que fué de estos Tribunales don Luis
Menéndez de Luarca y Vega, y se
anuncia por el presente su cese en
el referido cargo, para que, en el tér-
mino de seis meses, contados desde
la última inserción de este edicto en
los periódicos oficiales, puedan for-
mularse ante este Decanato las re-
clamaciones contra la indicada fian-
za; apercibiendo a aquel que tenga
algún derecho contra la misma que,
de no verificarlo en dicho plazo, le
parará el perjuicio a que en derecho
hubiere lugar.

Factura número 134, de Deuda Amor-
tizable ai 5 por 100, • Interior, emisión
1926, vencimiento i.°de octubre de 1936:Serie A, números 44.255 y 56.Serie B, números 7.85g*y 60, 10.182.

* * *
(O—5.667)

Ministerio de Hacienda Factura número 133, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, Interior, emisión
1926, vencimiento i.° de octubre de 1936:.Serie A, números 772, 5.273.Serie B, número 14.739.

Dirección General de la Deuda
y Ciases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (93).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

* » *
Factura número 13, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, emisión 1926, ven-
cimiento i.° octubre 1936:Serie C, números 3.481 y 82.

Factura número 525, de Deuda Amor-
tizable al 4 por 100, emisión 1935, ven-
cimiento 15 agosto 1936:

Serie A, números 366.500, 435.145 y
46, 436.802 y

Serie B, números 84.498 v 99 115.612y 13-
Serie C, números 92.721 al 23.

{Continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA Dado en Madrid, a veinticuatro 'de

enero de mil novecientos cuarenta vINSTANCIA
cuatro

# * » JUZGADO NUMERO 4
" El Secretario,

Dr. Juan InfanteFactura número 248, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión de 1917,
vencimiento 15 noviembre 1933:

Serie B, número 48,184.

edicto Juan A. Pacheco
En este Juzgado de primera instan-

cia número cuatro, de esta capital, se
n diligencias promovidas por el

Bana> Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador don Gui-
llermo Aguiiar, contra doña Carmen

Llave y Granados, hoy sus he-
rederos o causahabientes, sobn
querimientq para el pago' de semes-

en cuyas diligencias, por pro-
videncia de quince de febrero de mil
novecientos, cuarenta v tres, Se acor-

informidad con lo solicitado
dicho Banco y lo dispuest,
rtículos treinta y tres y treinta

v cuatro de I .diciem-
bre de mil ochociento
por que el misrñ< e, requet
la referida demandada, para qu<
el p!
mam

(A.
—

2.322)
* » *

JUZGADO NUMERO 17Factura número 260, Intereses de Deu-
da Amortizable al 5 por 10, emisión 1917,
vencimiento 15 íehrero 1934:

Serie B, números 48.184.

EDICTO
El Juzgado de primera instancia

numero diecisiete, de esta capital, en
providencia de esta fecha, ha admi-
tido la demanda de juicio declarativode menor cuantía, que ha sido dedu-
cida por el Procurador don Eduardo
Morales Díaz, en nombre y represen-
tación de don Olafur Proppe contra
don Miguel Zapata Echevarría, Mar-
ques de \ illaiba de los Llanos sobrepago de diecisiete mil pesetas, por
incumplimiento de un contrato de
compra de bacalao; acordando dar
traslado de ella a dicho demandado;
y mediante a desconocerse su domi-cilio, se le emplaza por medio del pre-

• * #

Factura número 296, Intereses de Deu-
da Amortizable ai 5 por 100. emisión
1917, vencimiento 15 de mayo de 1934:

Serie B, número 48.:* * *
Factura número 310, Intereses de Deu-

da Amortizable al 5 por 100
1917, vencimiento 15 noviembre 1934:Serie B, número 48.184.

» * *
Fa<

o se expedirán a su costa los testiu



JUEVES 27 DE ENERO 3

nios o ceruíicaciones que sean proce-
dentes ; siendo extensivo el exhorto
acordado librar para que se. fije el
edicto en el sitio de costumbre de Ma-

reducido el primero y setenta y cinco
mil pesetas el segundo, intereses y
costas ;en cuyos autos, en providen-
cia de este día, he acordada la venta
en púbíica subasta, por primera vez,
término de veinte días, de la finca
hipotecada siguiente :

casa sita en esta capital, "y
su calle de Meléndez Valdés, número
trece, hoy siete novísimo,, que cons-
ta de planta de semisótano, baja,
principal, primera, segunda, tercera
y cuarta, manzana número cuarenta y
siete del .Ensanche, demarcación del
Registro de la Propiedad de Occiden-
te. Tiene de superficie trescientos me-
tros cuadrados, equivalentes a tres
mil ochocientos sesenta y cuatro pies,
de los cuales están edificados tres mil
doscientos ochenta y cuatro, destinán-
dose el resto a dos patios. Linda :por
sü frente, o Norte, en línea de doce
metros, con la calle de Meléndez Val-
dés ; por la izquierda, entrando, o
Este, en línea de veinticinco metros,
y por el fondo, o Sur, en línea de
doce metros, con resto del solar de
donde fué segregado el que ocupa la
casa que se describe, que perteneció
a don Adolfo García Duque, y por la
derecha, u Oeste, en línea de veinti-
cinco metros, con terrenos de don Fé-
lix de Vicente.

\

cución de sentencia, y exacción de las
costas originadas en los mismos, pro-
movidos en concepto de pobre a nom-
bre de doña Mariana Seguí Taviro,
contra don Pedro Villalba Zofio y don
Anastasio Lorenzo Blanco, como he-
rederos ambos de don José Villalba
Muñoz, sobre entregado de legado y
otros extremos, se sacan a la venta
en pública y tercera subasta las fin-
cas embargadas en dichos autos, que

380 del Código de Justicia Military 6,^
del de Manna-^^aW

En el juicio de faltas núm. 667-43, se-
guido por lesiones contra Pilar Casado,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, el día 28 de enero, a
las dieciséis horas del mismo, .1 cuyo acto
se cita a la denunciante, Josefa Huelves
Fernández, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca provisia
de las pruebas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 8
jadahonda, y entregúese el otro edic-

< to, para su publicac'ón en el Boletín
Oficial de la provincia, al Procura-
dor señor Rato.

—
Lo mandó y firma

su señoría; doy fe.
—

García Martí-
«ez.

—
Ante mí, "José Cabello. (Rubri-

cados.) •

Y para que sirva de notificación y
requerimiento a los herederos o cau-
sahabientes de don Domingo Sanz de
Rozas, expido la presente en Madrid,
a veinte de enero de mil novecientos

son

Primera
Una casa en Carabanchel Bajo, y

su calle del Mediodía, señalada con
los números dos moderno y siete y
ocho antiguos, que ocupa una super-
ficie de doscientos veintidós metros
cuadrados siete decímetros y cincuen-
ta y tres centímetros, equivalentes a
doscientos ochenta y siete pies cua-
drados con veintiún centímetros de
otro.

(B.—20.131)

JUZGADO NUMERO 17
cuarenta v cuatro

El Secretario, '

José Cabello Robles
(A.—2.317)

El señor Juez municipal de este Juz-
gado, en los autos de juicio de faltas
número 304, de 1942, seguidos por ma-
los tratos contra Agustín Muñoz Gon-
zález, que se encuentra en ignorado pa-
radero, requiere al expresado condenado
para que dentro del plazo de diez días
comparezca en este Juzgado, sito en la
calle de la Magdalena, número 20, al
objeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 5

edicto

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de esta capital, y
en los autos de mayor cuantía, pro-
movidos por don Ignacio Coll Porta-
bella, contra la* Empresa Constructo-
ra «Agremán» y otros, sobré nulidad
de inscripciones y otros extremos, se
dictó la siguiente

Segunda
Un solar en Carabanchel Alto, y

su calle de la Cruz del Castaño, sin
número antiguo ni moderno. Tiene
una superficie de trescientos treinta
pies cuadrados, o sean veinticinco
metros cincuenta decímetros cuadra-
dos.

*

(B.—20.724)

JUZGADO NUMERO 17
El señor Juez- municipal ce este Juz-

gado, en los autos de juicio de faltas
número 290, de 1942, seguidos por es-
cándalo contra Gregorio Pérez Ruiz y
Julio Salamanca Martínez, que se en-
cuentran en ignorado paradero, requiere
a los expresados condenados para que
dentro del plazo de diez días comparez-
can en este Juzgado, sito en la-calle de
la Magdalena, número 20, al objeto de
ser requeridos personalmente para el pa-
go de las responsabilidades a que fueron
condenados en indicado juicio.

Providencia
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar doble y simultáneamente ante este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y en el de pri-
mera instancia de Getafe, se ha se-
ñalado el día ocho de marzo próximo,
a las once de su mañana, bajo las

Juez, señor Arias.
—Madrid, seis

de diciembre de mil novecientos cua-
renta y tres.— ... acreditado el falle-
cimiento del demandante, don Igna-
cio Coll Portabella, se tiene por cesa-
da la representación que del mismo
venía ostentando el Procurador don
Eduardo Morales Díaz ; y descono-
ciéndose quiénes puedan ser los 'he-
rederos del don Ignacio Coll, cítese
.a lo'j ignorados herederos o causaha-
bientes del mismo, por medio de edic-
tos, fijados en el sitio público de cos-
tumbre e inserto en el «Boletín Ofi-
cial del Estadoii y Boletín Oficial
de esta provincia, para que, dentro
del término de nueve días, se perso-
nen en los autos, bajo apercibimiento
de lo que haya lugar en derecho.

—
Proveído por su señoría ;doy fe.

—
Arias.

—
Ante mí, P. H., Benjamín-

Aparicio. (Rubricados.)

Es en el Registro de la Propiedad
la finca número siete mil diecisiete.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala' audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, segundo, se ha señalado
el día veintitrés de febrero próximo,
a las once horas, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes :

siguientes

Condiciones
Primera. Como queda dicho, la

subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo los licitadores consig-
nar previamente el diez por ciento de
las cantidades de cuarenta y un mil
cuatrocientas setenfla y tres pesetas
catorce céntimos, para tomar parte,
respecto de la primera de dichas fin-
cas, y de la de seiscientas sesenta y
cinco pesetas por la segunda, o sea
del tipo que sirvió para 'a segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(B.—20.723)

Primera JUZGADO NUMERO 17
Servirá como tipo dé esta primera

subasta la cantidad de trescientas r
pesetas, y no se admitirá postura al-
guna inferior a dicho tipo.

El señor Juez municipal de este Juz-gado, en los autos de juicio de faltas
número 813, de 1942, seguidos por des-
obediencia contra Inocencia García Pino,
que se encuentra en ignorado paradero,
requiere a expresada condenada para
que dentro del plazo de diez días com-1

parezca en este Juzgado, sito en la calle
de la Magdalena, número 20, al objeto
de ser requerida personalmente para el
pago de las responsabilidades a que fué
condenada en indicado juicio.

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del aludido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera
Segunda. Si se hicieran dos pos-

turas iguales, se abrirá nueva licita-
ción entre los dos rematantes, y la
consignación del precio se verificará
a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

(B.—20.725)

Y para que sirva de notificación a»
los ignorados herederos o causaha-
bientes de don Ignac:o Coll Portabe-
11a, citándoles 1 a los fines, por el tér-
mino y apercibimiento acordados, ex-
pido el presente en Madrid, a veinti-
cinco de enero de milnovecientos cua-
renta y cuatro.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que sé re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en la Secre-
taría del refrendante.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

Tercera. Los autos -y la titulación,
suplida por certificación del Registro
de la Propiedad, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes ¿1 crédito
del actor continuarán subsistentes, y
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

JUZGADO ESPECIAL DE PRISIONES

Cuarta
MILITARES

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

José Elias Pedreira Díaz, soldado que
fué del Batallón de Trabajadores número
52, en el que esnivo en los meses de sep-
tiembre y octubre de 1942, cuando dicho
Batallón estaba en el campo de San Ser-
vando (Toledo), y que anteriormente estu-
vo desde el día 8 de agosto del mismo año
42 hasta el 17 del mismo mes y año en el
Hospital Militar de Vista Alegre, para cu-
rarse de unas hemorroides, y que el día 28
de noviembre de 1942 pasó del Hospital
Militar de Toledo al de Madrid (Caraban-
chel) comparecerá en el término de quince
días improrrogables, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante elJuz-
gado Especial de Prisiones Militares de esta
Plaza, sito en la calle del General Mola,
número 61, pues de no hacerlo así será de-
clarado en rebeldía; rogando a todas las
autoridades, tanto civiles como militares,
procedan a su detención y conducción a
este Juzgado.

V.° B.°
El Juez de primera instancia, Quinta

Francisco Arias Yque las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferntes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarás
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.—2.320)

JUZGADO NUMERO 16

EPICTO
Don Francisco Iñiguez Celestino,

Juez de primera instancia acciden-
tal del número dieciséis, de esta ca-
pital.

Madrid, 20 de enero de 1944.
—El

Secretario, Pedro Pérez Alonso.
—

Fructuoso Cid._Dado en Madrid, a veinticuati
enero de mil novecientos cuarenta v
cuatro

(C-3.458)
Por el presente hago saber :Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial
sumario del artículo. ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovi-
dos por don Timoteo Peña Sedaño y

¡dos hpy por don Francisco Peña
lez, como subrogado en los dere-

chos de aquél, representado por «L
Procurador don Manuel Martín-Veña
y Ranero, contra don Emilio Gutié-
rrez Bringas, sobre reclamación de
ciento cuarenta mi! pesetas, importe
íde dos créditos hipotecarios : sesenta

ico mil pesetas a que ha quedado

El Secretario,
P. S,

Ángel Vit r i
JUZGADOS MUNICIPALES

Francisco Iñiguez CITACIONES
.—2.316) Madrid, 11 de enero de 1944.

—El Te-
niente Coronel Juez instructor, Francisco
Ruiz Escudero.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

JUZGADO NUMERO g G. C—173) (B.
—

20.938)

EDICTO
Torres Román (Pedro), hijo de Francis-

co y de Josefa, domiciliado durante el
minio rojo en Madrid, y últimamente en
Villafranca del Bierzo (León), comparecerá
en el término de quince días ante don Luis
Vara y López de la Llave, Juez instr

TARRAGONA- En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada con esta fecha, por
el señor Juez de primera instancia
número tres, de esta capita', en los
autos de mayor cuantía, hoy en eje-
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del Juzgado Militar de Liquidaciones de
Plaza, para notificarle laresolución recaída
en causa por el delito de hurtó, instruida
con elnúmero 2Qj.i\jM

JUZGADO ESPECIAL NUMERO 4
ElExcmo. Sr. General Jefe de la jurisdic-

perteneció al Regimiento de Infantería nú-
mero 81 (hoy Wad-Rás número 55), últi-
mamente perteneciente al Regimiento de
Infantería número 75, al que fué destinado
a cumplir recargo en el servicio por la Jaita
de deserción, del que ha desertado el 13
de noviembre anterior, a fin de que com-
parezca en el plazo improrrogable de quin-
ce días, a partir de la publicación de Ja pre-
sente; advirtiéndole que de no comparecer
será declarado rebelde. "

de no comparecer en elplazo .señalad, .parara el perjuicio a que haya lugar en arecho.
° " ye-

Madrid, 14 de enero de 1944.— Rip
nel Juez instructor (firmado).

°"ción Central Aérea, y en su nombre y
representación don Juan Torrecilla Or-
tega, Capitán de Aviación y Juez del—El

E enero de 194J
ructor, Luis V.ara^^^^^Maa^k\

Juzgado Especial número 4 SEVILLA
(B
-

20 '957)

Puerto Nieto (Pedro), hijo de Juan y deAna natural de Bujaknce, provincia dtCórdoba, nació el i de febrero de moficio mecánico, estado soltero estar,
9'

.1,684 milímetros, pelo rubio, cejas corr?das, ojos azules, barba redonda/boca Srande, color moreno; señas particulares- nin"guna. Fue alistado por- la Caja de Reclutas"de Córdoba numero 25, el día 1 de aso Zde 1930, residió últimamente en Madrid!sujeto a procedimiento por haber faltadoIla concentración dispuesta por la Ordencircular de 29 de marzo de i937:descono"«endose los moüvos por los cuales no venficó su incorporación, comparecerá den"
tro de treinta días, a partir de la publicación"
de dicha requisitoria, en Sevilla, ante el se
ñor Juez instructor don Rafael Palomo Al-mario, Capitán de Ingenieros, ycon destino en el Regimiento de Zapadores núme-ro2 bajo apercibimiento de ser declaradorebelde si no lo efectúa.

B.—20.943) Por la presente llamo, cito yemplazo al
procesado en la causa ordinarianúm. 1.290,
de 1943, Manuel Ruiz Contreras, para que
en el término de quince días, a partir de la
publicación de Ja presente requisitoria,
comparezca ante este Juzgado, sito en Ja
calle de la Princesa, número 23, de esta
Plaza, para responder de los cargos que le
resulten en el aludido procedimiento, sig-
nificándole que en el casó de no compare-
cer será declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar. A su vez re-
quiero a todas las autoridades, tanto civiles
como militares, para que practiquen acti-
vas diligencias en su busca y captura y en
caso de ser habido sea reducido a prisión y
puesto a mi disposición.

U'ZGADO ESPECIAL CONTRA ACA-
PARAMIENTO Y DE AUTOMO-

VILISMO
Ante el Juzgado Especial contra Acapara-

miento y de Automovilismo, sito en el pa-
seo de María Cristina, 5,planta 5.a,compa-
recerá, en elimprorrogable plazo de ocho
días, Adolfo Celis Suárez, de treinta ycinco
años de edad, casado, electricista, hijo de
Manuel y de Catalina, natural de Espinosa
déla Ribera (León); quedando advertido
de que de no

'
efectuarlo le parará el per-

juicio a que hubiere lugar y será declarado
en rebeldía.

Asimismo ruego a las autoridades su
busca v capturaB

14 de enero de 1944.
—

El Te-
niente Coronel Juez instructor (firmado).

(B.—20.950)

JUZGADO ESPECIAL DELACOMISIÓN
LIQUIDADORADE CAMPOS DE CON-

CENTRACION
Bajo apercibimiento de ser declarado re-

belde y de incurrir en las demás responsa-
bilidades legales, de no presentarse el en-
cartado que a continuación se expresa en ti
plazo que se le fija, desde el día de la pu-
blicación del anuncio, y ante el Juez que
se le señala, se le cita, llama yemplaza,
encargándose a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción del mismo,
poniéndole a disposición del Juez, con
arreglo a los artículos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, 664 del Có-
digo dé Justicia Military367 de la ley de
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Madrid, 13 de enero de
madc

ÍFir-

B.—20.939)
_ Madrid, a 15 de enero de 1944.

—
El Ca-

pitán Juez, Juan Torrecilla Ortega.
MELILLA G. C.

—261) B.—20.997')
hijo de Ernesto y

raí de Tuno Oviedo), ve-
cino de Madrid, e incidentalmente en Bar-

,; años de edad, de es-
tado soltero, auxiliar dé farmacia, sus señas
son: estatura 1,715 milímefros, pelo negro,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta,

barba poblada, boca regular, y sin señas
particulares, viste traje kaki; encartado en

iiente judicial por falta grave_ de de-
serción, comparecerá en el término de
treinta días, acontar de la publicación de
lábreseme, ante elTeniente de Intendencia
don Antonio Martínez Pernas, Juez ins-
tructor del "Batallón Disciplinario de Ma-

!eli!la. bajo apercibimiento
que de no efectúa declarado re-

MURCIA
Lozas, García (Margarita), vecina de Ma-

drid, cuyo último domicilio fué en la calle
de Miguel Ángel, número 24, evacuada en
Jumilla (Murcia), durante el período mar-
xista, donde a su llegada se erigió en man-
dataria de la Sección Femenina de la
C. N. T., siendo una de las que capita-
neaban el grupo que asaltó y saqueó la
casa de doña Procesa Pérez, agrediendo a
dicha señora, a la que causó lesiones de
importancia; gran propagandista de sus
ideales yuna de Jas que firmaron el mani-
fiesto que las organizaciones marxistas di-'
rigieron al Gobierno rojo, y en la actuali-
dad en ignorado paradero; comparecerá en
el término de diez días, a partir de la pu-
blicación del presente edicto en el Juzgado
Militar Eventual'número 8, sito en Murcia,
plaza del Generalísimo, Casa Cerda, para
responder a los cargos que le resultan en
procedimiento que se la sigue con el nú-
mero 3.745. advirtiéndola que de no com-
parecer en elplazo indicado se le parará el
perjuicio a que haya lugar. Alpropio tiem-
po encarezco a las autoridades su busca y
captura y caso de ser habida se proceda a
su detención, poniéndola a disposición de
este Juzgado.

Sevilla, a 13 de enero de 1944.-EI Capi-
tán Juez instructor, Rafael Palomo(G. C—201) (B._2Ó.946)
JUZGADO EVENTUAL NUMERO i7Domingo Sánchez-Oro Angelina, cuyas

demás circunstancias personales se ignoran
comparecerá en elplazo de diez días a'partir de la publicación de la presente're-
quisitoria, ante el Juzgado MilitarEventualnumero 17, de Madrid, sito en Piamontenumero 2, 2.0,para responder de los careosque contra él se formulan en el procedi-
miento sumarísimo ordinario núm Q-787que contra el mismo instruye este Juzgada
adviniéndole que de no comparecer en elplazo señalado será declarado rebeldeDado en Madrid, a 14 de enero de 1044.ülCoronel Juez instructor (firmado)

"

Agustín Ramírez Rodríguez, hijo de José
y de Aurora, natural de Madrid, y domici-
liado en esta capital, calle de Primavera,
número 14, de veinticuatro años de edad,
y sujeto a expediente por deserción delDe-
pósito de Concentración de «Miguel de
Unamano», comparecerá dentro del tér-
mino de treinta días en este Juzgado Espe-
cial Militar de la Comisión Liquidadora de
Campos de Concentración, sito en la calle
del Duque de Osuna, número .5 (Madrid),
ante el Juez instructor don José Alvarez
Chas, Coronel de Infantería.

Melilla, 14 de 1944.
—

ElTe-
\u25a0 Juez i: Antonio Martínez

beldé

Pern as
G. C -20.000 Madrid, 14 de enero de 1944.

—
ElCoro-

nel Juez instructor, José Alvarez Chas.JEFATURA ! 3 Y TALLE- (B —20,058

1 1MOV1L1SMO G. C —292 (B.—20.964) JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Hurtado Mendoza'(Vicente), hijo de Pe-

dro José y deVicenta, natural de Valdepeñas
de veinticinco años de edad,

de oficio mecánico, de estado soltero, ave-
cindado en Valencia, ycuyo actual para-
dero y domicilio se ignora, comparecerá

!término de diez días ante el Juz<
gado instructor de la Jefatura de Parques
yTalleres ae Automovilismo, sito en Ma-

en la calle de Ríos Rosas, número i,
a responder de los cargos que le resultan
en el expediente que se Id instruye con el
número 122.400, por falta de incorporá-

ndole que si no lo verifica
ieclarado rebelde y le parará el per-

ce hubie;

CACERES Isidro Gil Jávega, natural de Vak'e-
mang-a, provincia de Albacete, de trein-
ta y nueve años de edad, hijo de JuanMiguel y de María, domiciliado última-
mente en Fuencarral. (Madrid), barrio
Balmer^ calle Sánchez Guerrero, 2, com-
parecerá en el término de quince días an-
te el señor Juez del Juzgado Militar Es-
pecial letra C, sito en la calle de los
Hermanos Miralles, 54 (Prisión Porlier),
Madrid, Caso -de no comparecer le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, n de enero de 1944.— El Juezmilitar, Aureliano Galán-Pérez,
(G. C.—171) (B.—20.928)

Pérez Heredia (Domingo), hijo de Juan
y de Bonifacia, natural de Carabanchel
Bajo, proviucia de Madrid, incluido en el
alistamiento por el Reemplazo de 1940, en
la Sección de Reclutas número 2, sujeto a
procedimiento por haber faltado a con-
centración para su destino a Cuerpo, com-
parecerá en término de treinta días ante el
señor Capitán Juez del Regimiento de In-
fantería Argel número 27", de guarnición
en Cáceres. don Vicente Cornejo Gonzá-
lez, bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Murcia, a 13 de enero de 1944.—ElCa-
pitán Juez instructor (firmado).

(G. C— 259 —20.995
JUZGADO EVENTUAL N." ,4 BIS

Por la presente se cita y emplaza a Car-
melo Martín Cid, de treinta y dos años,
casado, hijo de Felipe y de Luisa, naturalano que fué de Torrijos (Toledo'-, co-
nocido por Federico Lechuga, v cuvo
último domicilio en esta capital fué en la
calle de Arias Montano, número 3, para
que en el plazo improrrogable de" cinco
días se persone ante este Juzgado Militar
Eventual número 14 bis, sito en la calle de
Piamonte. número 2. a efectos oportunos;
apercibid- de no verificarlo así le

.parará el perjuicio a que nava lugar en de-
recho.

Dado en Cáceres, a 10 de enero de 1044.El Capitán Juez instructor, Vicente Cor-
nejo González.1.

—
ElSe-

Vndrés Ruiz.
—

V.° B.°: El Juez
firmado.

JUZGADO ESPECIAL LETRA C- Manuel Sántolaria Josefa, natural de
Las Bordas, provincia de Lérida, hijo de
Manuel^ y de Teresa, de veintiséis años,
comicilmdo últimamente en la calle de
Provenza, 255, en Barcelona, compare-
cerá en el término de quince días ante
el señor Juez militar del Juzgado Espe-
cial letra C, sito en la calle de los Her-
manos Miralles, 54 (Prisión Poriier).
Laso de no comparecer le parará el per-
juicio que hubiere lugar.

Madrid, 11 de enero de 1944.— El Juezmilitar, Aureliano Galán Pérez,

(G. C.-177) (B.
—

20.942
B.—20.

iADO EVENTUAL NUMER
GUADALAJARA

Pérez Huelves (Lorenzo'-, hijode Vic-
torio y de María,. domiciliado últimamente
en Madrid, comparecerá ante este Juzgado
Militar número 2, sito en la cuesta de SanMiguel, uúmero 14, en el término de diezdías, a partir de la publicación de este
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» y
de la provincia, para darle lectura y ha-
cerle entrega de copia del testimonio de la
resolución recaída en el P. S. O. número803-42, hechos cometidos durante la domi-
nación roja, instruido por dicho moüvo.

Dado en Guadalajara, a 1 1 de enero de
1944.

—
El Capitán Juez instructor, Leo-

nardo Fernández.

de diez días, a contar de la

f publicación, se presentará e
ido Milir lal número 6, sito

1 calle de Piamonte, número 2,
lartín Fer-
oltero, la-

>r, hijo de José y de nural

amiento de la citada lo-
ad en el a ¡rtiéndole que

declarado rebelde.

Madrid, a 12 de enero de 1044. —El Se-
cretario (firmado'.— Visto bueno. ElCoro-
nel Juez instructor (firma

I
JUZGAD' DE Pi

B.—2.

MILITARES
Manuel Rodríguez García, hijo de Juan

natural de Madrid, de
titrés años de edad, de oficio peluqti
soltero, soldado del Regimiento del
teria Wad-Rás número
comparecerá en este Juzgado Militar !
cial de Prisiones Militares, sito en la calle
del General Mola, 61, de esta capital, en eltérmino de quince días, a partir de la pu-

ióu de la presente requisitoria; advir-tiéndole que de no comparecer en el plazo
señalado será declarado rebelde.

((i. c—i72)B

JUZGADO EVENTUAL NUMERO a

(B.
—

20.929)

. -ElCo-
irio Gon- José Robles Somorribas, alias «Maco-

tera», hijo de Fructuoso y de Victoria,
natural de Alcabón (Toledo), ele cuaren-
ta y siete años de edad, y domiciliado úl-
timamente en Pozuelo dé Alarcón, com-
parecerá en el plazo de diez días, a par-
tir de la publicación de la presente, ante
e¡ Juzgado Militar Eventual número 2,

sito en la calle de Piamonte, número 2,

de esta Plaza; advirtiéndole que de »°
comparecer será declarado rebelde.Madrid, 7 de enero de 1944.— El Se-
cretario (firmado).— Visto bueno: ElTe-
niente Coronel Juez instructor (firmado).

(G. C-,,3) (B.—28.878)

B.-20.984 (G. C.
—

174)
\TE NUM. 1 1

B.
—

26.937
Martín Gam alias «Marre-

Toledo), compa-
Militar número 11,

sito en la calle de Piamonte, número 2!
primero, en el término de diez días, a par-
tirde la publicación de la presente requi-
sitoria, al objeto de recibirle declaración
en el procedimiento S. O. número 429,

contra el mismo en este Juzgado sé
instruye, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo le parará el perjnicio a que hu-
biere lugar y será declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 17
Martínez Gómez (Luis), Agente de Segu-

ridad del Grupo Civildel Destacamento'deHuete durante la época roja, ySamper Gui-
llamón (Francisco), de treinta v cinco años,
casado, hijo de Narciso v Dámasa, natural"de Escalonilla (Toledo'. Agente que fué,
durante la época roja, del Grupo Civil delCuerpo de Seguridad, actuando en Huete
comparecerán en elplazo improjpogable dédiez días, a partir de la publicación de la
presente, a responderde los cargos que con-
tra ellos se acumulan en el sumarísimo or-dinario número 33-039, ante este Juzgado
Militarnúmero 17, sito en Madrid, calle dePiamonte, número 2: adviniéndoles que

Asimismo ruego a las autoridades subusca y captura.
Madrid, 11 de enero de 194.4.

—
F^niente Coronel Juez instructor firm

| (̂B.—20.04
l ,ADO FSPKGIAI. TW PPWinvirc

MILITARES
Madrid. 19 de enero de 1944.— ElTe-

niente Coronel Juez instructor (firmado!.
(C C— 'B.— 20.989)

'
Pedro Andréu Lavado, hijo de Manuely Modesta, de veinticinco años de edadde oficio labrador, soltero, soldado qué
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